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NOTICIARIO
IGNACIO F. BENÍTEZ ORTÚZAR

Catedrático de Derecho penal de la Universidad de Jaén

EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS APRUEBA UNA LEY 
ORGÁNICA DE REGULACIÓN DE LA EUTANASIA

El jueves, 17 de diciembre de 2020, el Congreso de los Diputados 
aprobaba el texto legislativo que por primera vez regula la eutanasia en 
España. El texto, que ha sido remitido al Senado (Boletín Oficial de las 
Cortes Generales, Senado, n. 130, de 29 de diciembre de 2020) para con-
tinuar con la tramitación legislativa, fue aprobado por 198 votos a favor, 
138 votos en contra y 2 abstenciones.

El texto aprobado por el Congreso de los Diputados tiene la siguiente 
redacción:

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.
El objeto de esta Ley es regular el derecho que corresponde a toda 
persona que cumpla las condiciones exigidas a solicitar y recibir la 
ayuda necesaria para morir, el procedimiento que ha de seguirse y 
las garantías que han de observarse.
Asimismo, determina los deberes del personal sanitario que atienda 
a esas personas, definiendo su marco de actuación, y regula las obli-
gaciones de las administraciones e instituciones concernidas para 
asegurar el correcto ejercicio del derecho reconocido en esta Ley.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Esta Ley será de aplicación a todas las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, que actúen o se encuentren en territorio espa-
ñol. A estos efectos, se entenderá que una persona jurídica se en-
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cuentra en territorio español cuando tenga domicilio social, sede de 
dirección efectiva, sucursal, delegación o establecimiento de cual-
quier naturaleza en territorio español.

Artículo 3. Definiciones.
A los efectos de lo previsto en esta Ley, se entiende por:
a. � «Consentimiento informado»: la conformidad libre, voluntaria 

y consciente del paciente, manifestada en pleno uso de sus fa-
cultades después de recibir la información adecuada, para que, 
a petición suya, tenga lugar una de las actuaciones descritas en 
la letra g).

b. � «Padecimiento grave, crónico e imposibilitante»: situación que 
hace referencia a una persona afectada por limitaciones que in-
ciden directamente sobre su autonomía física y actividades de la 
vida diaria, de manera que no pueda valerse por sí misma, así 
como sobre su capacidad de expresión y relación, y que llevan 
asociado un sufrimiento físico o psíquico constante e intolerable 
para la misma, existiendo seguridad o gran probabilidad de que 
tales limitaciones vayan a persistir en el tiempo sin posibilidad 
de curación o mejoría apreciable. En ocasiones puede suponer 
la dependencia absoluta de apoyo tecnológico.

c. � «Enfermedad grave e incurable»: la que por su naturaleza origina 
sufrimientos físicos o psíquicos constantes e insoportables sin po-
sibilidad de alivio que la persona considere tolerable, con un pro-
nóstico de vida limitado, en un contexto de fragilidad progresiva.

d. � «Médico responsable»: facultativo que tiene a su cargo coordi-
nar toda la información y la asistencia sanitaria del paciente, 
con el carácter de interlocutor principal del mismo en todo lo 
referente a su atención e información durante el proceso asis-
tencial, y sin perjuicio de las obligaciones de otros profesionales 
que participan en las actuaciones asistenciales.

e. � «Médico consultor»: facultativo con formación en el ámbito de 
las patologías que padece el paciente y que no pertenece al mis-
mo equipo del médico responsable.

f. � «Objeción de conciencia sanitaria»: derecho individual de los 
profesionales sanitarios a no atender aquellas demandas de ac-
tuación sanitaria reguladas en esta Ley que resultan incompati-
bles con sus propias convicciones.

g. � «Prestación de ayuda para morir»: acción derivada de propor-
cionar los medios necesarios a una persona que cumple los re-
quisitos previstos en esta Ley y que ha manifestado su deseo de 
morir. Dicha prestación se puede producir en dos modalidades:

    1.ª) � La administración directa al paciente de una sustancia 
por parte del profesional sanitario competente.



	 Noticiario	 237

ISSN: 0210-4059 	 CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL
Número 132, III, Época II, diciembre 2020, pp. 235-251

    2.ª) � La prescripción o suministro al paciente por parte del pro-
fesional sanitario de una sustancia, de manera que esta se 
la pueda auto administrar, para causar su propia muerte.

h. � «Situación de incapacidad de hecho»: situación en la que el pa-
ciente carece de entendimiento y voluntad suficiente para re-
girse de forma autónoma, plena y efectiva por sí mismo, con 
independencia de que existan o se hayan adoptado medidas de 
apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.

CAPÍTULO II  
Derecho de las personas a solicitar la prestación de ayuda para 

morir y requisitos para su ejercicio

Artículo 4. Derecho a solicitar la prestación de ayuda para morir.
1.  Se reconoce el derecho de toda persona que cumpla los requisi-
tos previstos en esta Ley a solicitar y recibir la prestación de ayuda 
para morir.
2.  La decisión de solicitar la prestación de ayuda para morir ha de 
ser una decisión autónoma, entendiéndose por tal aquella que está 
fundamentada en el conocimiento sobre su proceso médico, des-
pués de haber sido informada adecuadamente por el equipo sanita-
rio responsable. En la historia clínica deberá quedar constancia de 
que la información ha sido recibida y comprendida por el paciente.
3.  En los procedimientos regulados en esta Ley, se garantizarán los 
medios y recursos de apoyo, materiales y humanos, incluidas las me-
didas de accesibilidad y diseño universales y los ajustes razonables que 
resulten precisos para que las personas solicitantes de la prestación de 
ayuda para morir reciban la información, formen y expresen su volun-
tad, otorguen su consentimiento y se comuniquen e interactúen con el 
entorno, de modo libre, a fin de que su decisión sea individual, madura 
y genuina, sin intromisiones, injerencias o influencias indebidas. 
En especial, se adoptarán las medidas pertinentes para proporcio-
nar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que pueden 
necesitar en el ejercicio de los derechos que tienen reconocidos en 
el ordenamiento jurídico.

Artículo 5. Requisitos para recibir la prestación de ayuda para morir.
1.  Para poder recibir la prestación de ayuda para morir será nece-
sario que la persona cumpla todos los siguientes requisitos:
    a. � Tener la nacionalidad española o residencia legal en España 

o certificado de empadronamiento que acredite un tiempo 
de permanencia en territorio español superior a doce me-
ses, tener mayoría de edad y ser capaz y consciente en el 
momento de la solicitud.
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    b. � Disponer por escrito de la información que exista sobre su 
proceso médico, las diferentes alternativas y posibilidades 
de actuación, incluida la de acceder a cuidados paliativos, 
incluido en su caso el acceso a los cuidados paliativos inte-
grales comprendidos en la cartera de servicios comunes y 
a las prestaciones que tuviera derecho de conformidad a la 
normativa de atención a la dependencia.

    c. � Haber formulado dos solicitudes de manera voluntaria y 
por escrito, o por otro medio que permita dejar constancia, 
y que no sea el resultado de ninguna presión externa, dejan-
do una separación de al menos quince días naturales entre 
ambas.

         �Si el médico responsable considera que la pérdida de la ca-
pacidad de la persona solicitante para otorgar el consenti-
miento informado es inminente, podrá aceptar cualquier 
periodo menor que considere apropiado en función de las 
circunstancias clínicas concurrentes, de las que deberá de-
jar constancia en la historia clínica.

    d. � Sufrir una enfermedad grave e incurable o un padecimien-
to grave, crónico e imposibilitante en los términos estable-
cidos en esta Ley, certificada por el médico responsable.

    e. � Prestar consentimiento informado previamente a recibir la 
prestación de ayuda para morir. Dicho consentimiento se 
incorporará a la historia clínica del paciente.

2.  No será de aplicación lo previsto en las letras b), c) y e) del apar-
tado anterior en aquellos casos en los que el médico responsable cer-
tifique que el paciente no se encuentra en el pleno uso de sus facul-
tades ni puede prestar su conformidad libre, voluntaria y consciente 
para realizar las solicitudes, cumpla lo previsto en el apartado 1.d) y 
haya suscrito con anterioridad un documento de instrucciones, tes-
tamento vital, voluntades anticipadas o documentos equivalentes le-
galmente reconocidos, en cuyo caso se podrá facilitar la prestación 
de ayuda para morir conforme a lo dispuesto en dicho documento. 
En el caso de haber nombrado representante en ese documento será 
el interlocutor válido para el médico responsable.
La valoración de la situación de incapacidad de hecho por el médico 
responsable se hará conforme a los protocolos de actuación que se de-
terminen por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 6. Requisitos de la solicitud de prestación de ayuda para 
morir.
1.  La solicitud de prestación de ayuda para morir a la que se re-
fiere el artículo 5.1.c) deberá hacerse por escrito, debiendo estar 
el documento fechado y firmado por el paciente solicitante, o por 
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cualquier otro medio que permita dejar constancia de la voluntad 
inequívoca de quien la solicita, así como del momento en que se 
solicita.
En el caso de que por su situación personal o condición de salud no 
le fuera posible fechar y firmar el documento, podrá hacer uso de 
otros medios que le permitan dejar constancia, o bien otra persona 
mayor de edad y plenamente capaz podrá fecharlo y firmarlo en su 
presencia. Dicha persona ha de mencionar el hecho de que quien 
demanda la prestación de ayuda para morir no se encuentra en con-
diciones de firmar el documento e indicar las razones.
2.  El documento deberá firmarse en presencia de un profesional 
sanitario que lo rubricará. Si no es el médico responsable, lo entre-
gará a este. El escrito deberá incorporarse a la historia clínica del 
paciente.
3.  El solicitante de la prestación de ayuda para morir podrá revo-
car su solicitud en cualquier momento, incorporándose su decisión 
en su historia clínica. Asimismo, podrá pedir el aplazamiento de la 
administración de la ayuda para morir.
4.  En los casos previstos en el artículo 5.2, la solicitud de prestación 
de ayuda para morir podrá ser presentada al médico responsable por 
otra persona mayor de edad y plenamente capaz, acompañándolo del 
documento de instrucciones previas, testamento vital, voluntades an-
ticipadas o documentos equivalentes legalmente reconocidos, suscri-
tos previamente por el paciente. En caso de que no exista ninguna 
persona que pueda presentar la solicitud en nombre del paciente, el 
médico responsable podrá presentar la solicitud de eutanasia.

Artículo 7. Denegación de la prestación de ayuda para morir.
1.  Las denegaciones de la prestación de ayuda para morir deberán 
realizarse siempre por escrito y de manera motivada por el médico 
responsable.
2.  Contra dicha denegación, la persona que hubiera presentado la 
solicitud, podrá presentar en el plazo máximo de quince días hábiles 
una reclamación ante la Comisión de Garantía y Evaluación compe-
tente. El médico responsable que deniegue la solicitud está obligado 
a informarle de esta posibilidad.
3.  El médico responsable que deniegue la solicitud de la prestación 
de ayuda para morir, con independencia de que se haya formulado 
o no una reclamación ante la Comisión de Garantía y Evaluación 
competente, deberá remitir, en el plazo de cinco días contados a par-
tir de que se le haya notificado la denegación, los dos documentos 
especificados en el artículo 12, adaptando el documento segundo de 
modo que incluya los datos clínicos relevantes para la evaluación 
del caso y por escrito el motivo de la denegación.
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CAPÍTULO III 
Procedimiento para la realización de la prestación de ayuda para 

morir

Artículo 8. Procedimiento a seguir por el médico responsable cuan-
do exista una solicitud de prestación de ayuda para morir.
1.  Una vez recibida la primera solicitud de prestación de ayuda 
para morir a la que se refiere el artículo 5.1.c), el médico respon-
sable, en el plazo máximo de dos días, una vez verificado que se 
cumplen los requisitos previstos en el artículo 5.1. a), c) y d), rea-
lizará con el paciente solicitante un proceso deliberativo sobre su 
diagnóstico, posibilidades terapéuticas y resultados esperables, así 
como sobre posibles cuidados paliativos, asegurándose de que com-
prende la información que se le facilita. Sin perjuicio de que dicha 
información sea explicada por el médico responsable directamente 
al paciente, la misma deberá facilitarse igualmente por escrito, en el 
plazo máximo de cinco días.
Transcurrido el plazo previsto en el artículo 5. 1 c) y tras la recep-
ción de la segunda solicitud, el médico responsable, en el plazo de 
dos días, retomará con el paciente solicitante el proceso deliberativo 
al objeto de atender cualquier duda o necesidad de ampliación de 
información que se le haya planteado al paciente tras la informa-
ción proporcionada tras la presentación de la primera solicitud de 
acuerdo con el párrafo anterior, en el plazo máximo de cinco días.
2.  Transcurridas veinticuatro horas tras la finalización del proceso 
deliberativo al que se refiere el apartado anterior, el médico respon-
sable recabará del paciente solicitante su decisión de continuar o de-
sistir de la solicitud de prestación de ayuda para morir. En el caso 
de que el paciente manifestara su deseo de continuar con el procedi-
miento, el médico responsable deberá comunicar esta circunstancia 
al equipo asistencial, si lo hubiere, especialmente a los profesionales 
de enfermería, así como, en el caso de que así lo solicitara el paciente, 
a los familiares o allegados que señale. Igualmente, deberá recabar 
del paciente la firma del documento del consentimiento informado.
En el caso de que el paciente decidiera desistir de su solicitud, el 
médico responsable pondrá este hecho igualmente en conocimiento 
del equipo asistencial, si lo hubiere.
3.  El médico responsable deberá consultar a un médico consultor, 
quien tras estudiar la historia clínica y examinar al paciente, debe-
rá corroborar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
artículo 5.1, o en su caso en el 5.2, en el plazo máximo de diez días 
naturales, a cuyo efecto redactará un informe que pasará a formar 
parte de la historia clínica del paciente. Las conclusiones de dicho 
informe deberán ser comunicadas al paciente solicitante.
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4.  En caso de informe desfavorable del médico consultor sobre el 
cumplimiento de las condiciones del artículo 5.1, el paciente podrá 
recurrir a la Comisión de Garantía y Evaluación en los términos 
previstos en el artículo 7.2.
5.  Una vez cumplido lo previsto en los apartados anteriores, el 
médico responsable, antes de la realización de la prestación de 
ayuda para morir, lo pondrá en conocimiento del presidente de la 
Comisión de Garantía y Evaluación, en el plazo máximo de tres días 
hábiles, al efecto de que se realice el control previo previsto en el 
artículo 10.

Artículo 9. Procedimiento a seguir cuando se aprecie que existe una 
situación de incapacidad de hecho.
En los casos previstos en el artículo 5.2 el médico responsable está 
obligado a aplicar lo previsto en las instrucciones previas o docu-
mento equivalente.

Artículo 10. Verificación previa por parte de la Comisión de Garantía 
y Evaluación.
1.  Una vez recibida la comunicación médica a que se refiere el ar-
tículo 8.4, el presidente de la Comisión de Garantía y Evaluación 
designará, en el plazo máximo de dos días, a dos miembros de la 
misma, un profesional médico y un jurista, para que verifiquen si, a 
su juicio, concurren los requisitos y condiciones establecidos para 
el correcto ejercicio del derecho a solicitar y recibir la prestación de 
ayuda para morir.
2.  Para el adecuado ejercicio de sus funciones, los dos miembros 
citados en el apartado anterior tendrán acceso a la documentación 
que obre en la historia clínica y podrán entrevistarse con el profesio-
nal médico y el equipo, así como con la persona solicitante.
3.  En el plazo máximo de siete días naturales, emitirán un informe 
con los requisitos a que se refiere el documento contemplado en la 
letra b) del artículo 12. Si la decisión es favorable, el informe emiti-
do servirá de resolución a los efectos de la realización de la presta-
ción. Si la decisión es desfavorable a la solicitud planteada, quedará 
abierta la posibilidad de reclamar en virtud de lo previsto en la letra 
a) del artículo 18. En los casos en que no haya acuerdo entre los 
dos miembros citados en el apartado 1 de este artículo, se elevará la 
verificación al pleno de la Comisión de Garantía y Evaluación, que 
decidirá definitivamente.
4.  La resolución definitiva deberá ponerse, en el plazo máximo de 
dos días, en conocimiento del presidente, quien a su vez lo pondrá 
en conocimiento del médico responsable que realizó la comunica-
ción para proceder, en su caso, a realizar la prestación de ayuda 
para morir.
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5.  Las resoluciones de la Comisión que informen desfavorable-
mente la solicitud de la prestación de ayuda para morir podrán ser 
recurridas ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 11. Realización de la prestación de ayuda para morir.
1.  Una vez recibida la resolución positiva, la realización de la pres-
tación de ayuda para morir debe hacerse con el máximo cuidado y 
profesionalidad por parte de los profesionales sanitarios, con apli-
cación de los protocolos correspondientes, que contendrán, ade-
más, criterios en cuanto a la forma y tiempo de realización de la 
prestación.
En el caso de que el paciente se encuentre consciente, este deberá 
comunicar al médico responsable la modalidad en la que quiere re-
cibir la prestación de ayuda para morir.
2.  En los casos en los que la prestación de ayuda para morir lo sea 
conforme a la forma descrita en el artículo 3.g.1.ª) el médico res-
ponsable, así como el resto de profesionales sanitarios, asistirán al 
paciente hasta el momento de su muerte.
3.  En el supuesto contemplado en el artículo 3.g.2.ª) el médico res-
ponsable, así como el resto de profesionales sanitarios, tras prescri-
bir la sustancia que el propio paciente se autoadministrará, manten-
drá la debida tarea de observación y apoyo a este hasta el momento 
de su fallecimiento.

Artículo 12. Comunicación a la Comisión de Garantía y Evaluación 
tras la realización de la prestación de ayuda para morir.
Una vez realizada la prestación de ayuda para morir, y en el plazo 
máximo de cinco días hábiles después de esta, el médico respon-
sable deberá remitir a la Comisión de Garantía y Evaluación de su 
comunidad autónoma o ciudad autónoma los siguientes dos docu-
mentos separados e identificados con un número de registro:
a) � El primer documento, sellado por el médico responsable, refe-

rido como «documento primero», deberá recoger los siguientes 
datos:

    1º) � Nombre completo y domicilio de la persona solicitante de 
la ayuda para morir y, en su caso, de la persona autorizada 
que lo asistiera.

    2º) � Nombre completo, dirección y número de identificación 
profesional (número de colegiado o equivalente) del médi-
co responsable.

    3º) � Nombre completo, dirección y número de identifica-
ción profesional del médico consultor cuya opinión se ha 
recabado.

    4º) � Si la persona solicitante disponía de un documento de ins-
trucciones previas o documento equivalente y en él se se-
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ñalaba a un representante, nombre completo del mismo. 
En caso contrario, nombre completo de la persona que 
presentó la solicitud en nombre del paciente en situación 
de incapacidad de hecho.

b) � El segundo documento, referido como «documento segundo», 
deberá recoger los siguientes datos:

    1.º) � Sexo y edad de la persona solicitante de la ayuda para 
morir.

    2.º) � Fecha y lugar de la muerte.
    3.º) � Tiempo transcurrido desde la primera y la última petición 

hasta la muerte de la persona.
    4.º) � Descripción de la patología padecida por la persona so-

licitante (enfermedad grave e incurable o padecimiento 
grave, crónico e imposibilitante).

    5.º) � Naturaleza del sufrimiento continuo e insoportable pade-
cido y razones por las cuales se considera que no tenía 
perspectivas de mejoría.

    6.º) � Información sobre la voluntariedad, reflexión y reitera-
ción de la petición, así como sobre la ausencia de presión 
externa.

    7.º) � Si existía documento de instrucciones previas o documen-
to equivalente, una copia del mismo.

    8.º) � Procedimiento seguido por el médico responsable y el res-
to del equipo de profesionales sanitarios para realizar la 
ayuda para morir.

    9.º) � Capacitación de los médicos consultores y fechas de las 
consultas.

CAPITULO IV.  
Garantía en el acceso a la prestación de ayuda para morir 

Artículo 13. Garantía del acceso a la prestación de ayuda para morir.
1.  La prestación de ayuda para morir estará incluida en la cartera 
de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y será de finan-
ciación pública.
2.  Los servicios públicos de salud, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, aplicarán las medidas precisas para garantizar el de-
recho a la prestación de ayuda para morir en los supuestos y con los 
requisitos establecidos en esta Ley.

Artículo 14. Prestación de la ayuda para morir por los servicios de 
salud.
La prestación de la ayuda para morir se realizará en centros sani-
tarios públicos, privados o concertados, y en el domicilio, sin que 
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el acceso y la calidad asistencial de la prestación puedan resultar 
menoscabados por el ejercicio de la objeción de conciencia sanitaria 
o por el lugar donde se realiza. No podrán intervenir en ninguno de 
los equipos profesionales quienes incurran en conflicto de intereses 
ni quienes resulten beneficiados de la práctica de la eutanasia.

Artículo 15. Protección de la intimidad y confidencialidad.
1.  Los centros sanitarios que realicen la prestación de ayuda para 
morir adoptarán las medidas necesarias para asegurar la intimidad 
de las personas solicitantes de la prestación y la confidencialidad en 
el tratamiento de sus datos de carácter personal.
2.  Asimismo, los citados centros deberán contar con sistemas de 
custodia activa de las historias clínicas de los pacientes e implantar 
en el tratamiento de los datos las medidas de seguridad de nivel alto 
previstas en la normativa vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal.

Artículo 16. Objeción de conciencia de los profesionales sanitarios.
1.  Los profesionales sanitarios directamente implicados en la pres-
tación de ayuda para morir podrán ejercer su derecho a la objeción 
de conciencia.
El rechazo o la negativa a realizar la citada prestación por razones 
de conciencia es una decisión individual del profesional sanitario 
directamente implicado en su realización, la cual deberá manifes-
tarse anticipadamente y por escrito.
2.  Las administraciones sanitarias crearán un registro de profesio-
nales sanitarios objetores de conciencia a realizar la ayuda para mo-
rir, en el que se inscribirán las declaraciones de objeción de concien-
cia para la realización de la misma y que tendrá por objeto facilitar 
la necesaria información a la administración sanitaria para que esta 
pueda garantizar una adecuada gestión de la prestación de ayuda 
para morir. El registro se someterá al principio de estricta confiden-
cialidad y a la normativa de protección de datos de carácter personal.

CAPÍTULO V.  
Comisiones de Garantía y Evaluación.

Artículo 17. Creación y composición.
1.  Existirá una Comisión de Garantía y Evaluación en cada una de 
las comunidades autónomas, así como en las Ciudades de Ceuta y 
Melilla. La composición de cada una de ellas tendrá carácter multi-
disciplinar y deberá contar con un número mínimo de siete miem-
bros entre los que se incluirán personal médico y juristas.
2.  En el caso de las comunidades autónomas, dichas comisiones, 
que tendrán la naturaleza de órgano administrativo, serán creadas 
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por los respectivos gobiernos autonómicos, quienes determinarán 
su régimen jurídico. En el caso de las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
será el Ministerio de Sanidad quien cree las comisiones para cada 
una de las ciudades y determine sus regímenes jurídicos.
3.  Cada Comisión de Garantía y Evaluación deberá crearse y cons-
tituirse antes del término del plazo de los tres meses siguientes a la 
entrada en vigor de esta Ley.
4.  Cada Comisión de Garantía y Evaluación deberá disponer de 
un reglamento de orden interno, que será elaborado por la citada 
Comisión y autorizado por el órgano competente de la administra-
ción autonómica. En el caso de las Ciudades de Ceuta y Melilla, la 
citada autorización corresponderá al Ministerio de Sanidad.
5.  El Ministerio de Sanidad y los presidentes de las Comisiones de 
Garantía y Evaluación de las comunidades autónomas se reunirán 
anualmente, bajo la coordinación del Ministerio, para homogenizar 
criterios e intercambiar buenas prácticas en el desarrollo de la pres-
tación de eutanasia en el Sistema Nacional de Salud.

Artículo 18. Funciones.
Son funciones de la Comisión de Garantía y Evaluación las siguientes:
a) � Resolver en el plazo máximo de veinte días naturales las recla-

maciones que formulen las personas a las que el médico respon-
sable haya denegado su solicitud de prestación de ayuda para 
morir, así como dirimir los conflictos de intereses que puedan 
suscitarse según lo previsto en el artículo 14.

  �  También resolverá en el plazo de veinte días naturales las re-
clamaciones a las que se refiere el apartado 3 del artículo 10, 
sin que puedan participar en la resolución de las mismas los 
dos miembros designados inicialmente para verificar el cumpli-
miento de los requisitos de la solicitud. 

  �  Asimismo resolverá en igual plazo sobre las solicitudes pen-
dientes de verificación y elevadas al pleno por existir disparidad 
de criterios entre los miembros designados que impida la for-
mulación de un informe favorable o desfavorable.

  �  En el caso de que la resolución sea favorable a la solicitud de 
prestación de ayuda para morir, la Comisión de Garantía y 
Evaluación competente requerirá a la dirección del centro para 
que en el plazo máximo de siete días naturales facilite la presta-
ción solicitada a través de otro médico del centro o de un equi-
po externo de profesionales sanitarios.

  �  El transcurso del plazo de veinte días naturales sin haberse 
dictado resolución, dará derecho a los solicitantes a entender 
denegada su solicitud de prestación de ayuda para morir, que-
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dando abierta la posibilidad de recurso ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

b) � Verificar en el plazo máximo de dos meses si la prestación de 
ayuda para morir se ha realizado de acuerdo con los procedi-
mientos previstos en la ley.

  �  Dicha verificación se realizará con carácter general a partir de 
los datos recogidos en el documento segundo. No obstante, en 
caso de duda, la Comisión podrá decidir por mayoría simple 
levantar el anonimato y acudir a la lectura del documento pri-
mero. Si, tras el levantamiento del anonimato, la imparcialidad 
de algún miembro de la Comisión de Garantía y Evaluación se 
considerara afectada, este podrá retirarse voluntariamente o 
ser recusado.

  �  Asimismo, para realizar la citada verificación la Comisión po-
drá decidir por mayoría simple solicitar al médico responsable 
la información recogida en la historia clínica del paciente que 
tenga relación con la realización de la prestación de ayuda para 
morir.

c) � Detectar posibles problemas en el cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en esta Ley, proponiendo, en su caso, mejoras 
concretas para su incorporación a los manuales de buenas prác-
ticas y protocolos.

d) � Resolver dudas o cuestiones que puedan surgir durante la apli-
cación de la Ley, sirviendo de órgano consultivo en su ámbito 
territorial concreto.

e) � Elaborar y hacer público un informe anual de evaluación acer-
ca de la aplicación de la Ley en su ámbito territorial concreto. 
Dicho informe deberá remitirse al órgano competente en mate-
ria de salud.

f) � Aquellas otras que puedan atribuirles los gobiernos autonómi-
cos, así como, en el caso de las Ciudades de Ceuta y Melilla, el 
Ministerio de Sanidad

Artículo 19. Deber de secreto.
Los miembros de las Comisiones de Garantía y Evaluación estarán 
obligados a guardar secreto sobre el contenido de sus deliberaciones 
y a proteger la confidencialidad de los datos personales que, sobre 
profesionales sanitarios, pacientes, familiares y personas allegadas, 
hayan podido conocer en su condición de miembros de la Comisión.

Disposición adicional primera. Sobre la consideración legal de la 
muerte.
La muerte como consecuencia de la prestación de ayuda para morir 
tendrá la consideración legal de muerte natural a todos los efectos, 
independientemente de la codificación realizada en la misma.
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Disposición adicional segunda. Régimen sancionador. 
Las infracciones de lo dispuesto por la presente Ley quedan some-
tidas al régimen sancionador previsto en el capítulo VI del título I 
de la Ley 14/1986, General de Sanidad, sin perjuicio de la posible 
responsabilidad civil o penal y de la responsabilidad profesional o 
estatutaria que pueda corresponder.

Disposición adicional tercera. Informe Anual.
Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Sanidad el 
informe a que se refiere la letra e) del artículo 18. Para las Ciudades 
de Ceuta y Melilla el Ministerio de Sanidad recabará dicho informe 
a través del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Los datos con-
juntos de comunidades y ciudades autónomas serán hechos públi-
cos y presentados por el Ministerio de Sanidad.

Disposición adicional cuarta. Personas con discapacidad.
Las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas tendrán 
garantizados los derechos, recursos y medios de apoyo establecidos en 
la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación 
oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Disposición adicional quinta. Recurso jurisdiccional
Los recursos a los que se refieren los artículos 10.5 y 18.a) se trami-
tarán por el procedimiento previsto para la protección de los dere-
chos fundamentales de la persona en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición adicional sexta. Medidas para garantizar la prestación 
de ayuda para morir por los servicios de salud.
Con el fin de asegurar la igualdad y calidad asistencial de la pres-
tación de ayuda para morir, el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud deberá elaborar en el plazo de tres meses a contar 
desde la entrada en vigor de la Ley un manual de buenas prácticas 
que sirva para orientar la correcta puesta en práctica de esta Ley.
Asimismo, en este mismo plazo deberá elaborar los protocolos a los 
que se refiere el artículo 5.2.

Disposición adicional séptima. Formación.
Las administraciones sanitarias competentes habilitarán los meca-
nismos oportunos para dar la máxima difusión a la presente Ley en-
tre los profesionales sanitarios y la ciudadanía en general, así como 
para promover entre la misma la realización del documento de ins-
trucciones previas.
Asimismo, difundirán entre el personal sanitario los supuestos con-
templados en la misma a los efectos de su correcto y general conoci-
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miento y de facilitar en su caso el ejercicio por los profesionales del 
derecho a la objeción de conciencia.
La Comisión de formación continuada de las profesiones sanitarias, 
adscrita a la Comisión de recursos humanos del Sistema Nacional 
de Salud, abordará, en el plazo de un año desde la entrada en vigor 
de esta Ley, la coordinación de la oferta de formación continua es-
pecífica sobre la ayuda para morir, que deberá considerar tanto los 
aspectos técnicos como los legales, formación sobre comunicación 
difícil y apoyo emocional.

Disposición transitoria única. Régimen jurídico de las Comisiones 
de Garantía y Evaluación.
En tanto no dispongan de su propio reglamento de orden interno, 
el funcionamiento de las Comisiones de Garantía y Evaluación se 
ajustará a las reglas establecidas en la sección 3.ª del capítulo II del 
título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango 
que contradigan o se opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.
Se modifica el apartado 4 y se añade un apartado 5 al artículo 143 
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
en los términos siguientes:

«4. El que causare o cooperare activamente con actos necesa-
rios y directos a la muerte de una persona que sufriera un pa-
decimiento grave, crónico e imposibilitante o una enfermedad 
grave e incurable, con sufrimientos físicos o psíquicos constan-
tes e insoportables, por la petición expresa, seria e inequívoca 
de ésta, será castigado con la pena inferior en uno o dos grados 
a las señaladas en los apartados 2 y 3.
5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no incurri-
rá en responsabilidad penal quien causare o cooperare activa-
mente a la muerte de otra persona cumpliendo lo establecido 
en la ley orgánica reguladora de la eutanasia.»

Disposición final segunda. Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª y 16.ª de la 
Constitución española, que atribuyen al Estado la competencia para 
la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumpli-
miento de los deberes constitucionales, y sobre las bases y coordina-
ción general de la sanidad, respectivamente, salvo la disposición fi-
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nal primera que se ampara en la competencia que el artículo 149.1. 
6ª atribuye al Estado sobre legislación penal.

Disposición final tercera. Carácter ordinario de determinadas 
disposiciones.
La presente Ley tiene carácter de ley orgánica a excepción de los 
artículos 12, 17 y 18, de las disposiciones adicionales primera, se-
gunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y séptima, y de la disposición 
transitoria única, que revisten el carácter de ley ordinaria.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

PRESENTADA UNA PROPOSICIÓN  
DE LEY ORGNÁNICA DE DEROGACIÓN DEL ART. 315.3 CP

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 112-1, de 18 de 
Septiembre de 2020, ha publicado una proposición de Ley de modifica-
ción del Código Penal presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
de derogación del artículo 315.3 CP.

La proposición afecta al artículo 315.3 CP, en el siguiente sentido:

Artículo único.
Se suprime el apartado 3 del artículo 315 de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre del Código Penal.

Disposición transitoria. Revisión de sentencias.	
Los jueces o tribunales procederán a revisar las sentencias firmes 
dictadas de conformidad a la legislación que se deroga.

PRESENTADA UNA PROPOSICIÓN  
DE LEY RELATIVA A LA MODIFICACIÓN  

DEL CÓDIGO PENAL EN MATERIA DE ORDEN PÚBLICO

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 94-1, de 9 de octu-
bre de 2020, ha publicado una proposición de Ley de modificación del 
Código Penal presentada por el Grupo Parlamentario Mixto (diputados 
de la CUP), de reforma del Código Penal en materia de Orden Público).

La proposición afecta a Ley Orgánica 4/2015 de 30 de marzo de, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana, en su integridad y a los artículos 
544, 545, 546, 547, 548, 549, 550, 551, 554, 556, 557 y 557bis del Código 
Penal, en el siguiente sentido:
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Artículo primero.
Disposición derogatoria.
Queda derogada la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo segundo.
Disposición derogatoria
Queda derogada la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, de 
modificación del Código Penal, en las nuevas definiciones de 
atentado y alteración del orden público (artículos 550, 551, 
554, 556, 557, 557 bis, 557 ter, 559, 561 CP).

Artículo tercero
Disposición Derogatoria
Queda derogado el delito de sedición (artículos 544, 545, 546, 
547, 548 y 549 CP).

PRESENTADA UNA PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN 
DE LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL 

CÓDIGO PENAL (ORGÁNICA), de refuerzo del principio de legalidad 
desde una perspectiva internacional de los Derechos Humanos

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm 125-1 de 6 de 
Noviembre de 2020, ha publicado una proposición de Ley de modifica-
ción del Código Penal presentada por los Grupos Parlamentarios Plural, 
Bildu, Republicano, PNV y Mixto, VOX, en relación al refuerzo del prin-
cipio de legalidad desde una perspectiva internacional de los Derechos 
Humanos 

La proposición incorpora un nuevo artículo 2 bis CP, en el siguiente 
sentido:

Artículo primero.
Se añade un nuevo artículo, 2 bis, a la Ley Orgánica 10/1995, de 23 
de noviembre, del Código Penal, con el siguiente tenor literal:

«Lo dispuesto en los dos artículos precedentes no impedirá el 
juicio ni la condena de actos u omisiones que, en el momento 
de su comisión, constituían, según el derecho reconocido por 
las naciones que conforman la comunidad internacional, los 
delitos señalados en los capítulos II, II bis, III y IV, del Título 
XXIV del Libro II de este Código Penal.»
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CELEBRADO EL I CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE 
CORRUPCIÓN POLÍTICA

Los días 10 y 11 de diciembre de 2020 tuvo lugar el I CONGRESO 
INTERNACIONAL SOBRE CORRUPCIÓN POLÍTICA, en formato onli-
ne, dirigido por el Director de Cuadernos de Política Criminal, el prof. Dr. 
Morillas Cueva, dentro de las actividades del Proyecto de Investigación 
I+D+I “Corrupción política: De la contabilidad irregular en procesos 
electorales a los delitos de financiación ilegal de los partidos políticos” 
(DER2016-78563-P/AEI/10. 13039/501100011033).

El Congreso se desarrolló estructurado en siete mesas redondas, ar-
ticuladas sobre la “corrupción en general”, los “procesos electorales”, la 
“financiación ilegal de los partidos políticos”, una “perspectiva compa-
rada de política criminal”, el “procedimiento y las consecuencias jurídi-
cas”, la “fiscalidad, contratación, acceso a la función pública y las perso-
nas jurídicas” y los “delitos de carácter instrumental”.

El acto, inaugurado por la Rectora de la Universidad de Granada, 
Dª. Pilar Aranda Ramírez, contó con treinta ponencias invitadas y un 
importante número de comunicaciones, alcanzando los quinientos 
congresistas. 

El Congreso tuvo lugar con el patrocinio y colaboración del Instituto 
Andaluz Interuniversitario de Criminología (sección Granada), la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Murcia, el Departamento de Derecho 
Penal de la Universidad de Granada, el Departamento de Derecho Penal, 
Filosofía del Derecho, Filosofía Moral y Filosofía de la Universidad de 
Jaén, el Departamento de Derecho de la Universidad de Almería, el 
Grupo de Investigación SEJ-151, “Profesores de Derecho Penal de la 
Universidad de Granada”, el Grupo de Investigación SEJ-428. “Derecho 
Penal, Criminología, Democracia y Derechos Fundamentales” y el 
Instituto de Altos Estudios Universitarios.




